
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 007771 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 007771 de 2021 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20216000007771* 
 

 Al contestar por favor cite estos datos: 
 

Radicado No.: 20216000007771 
 

Fecha: 08/01/2021 11:32:33 p.m.
 

Bogotá D.C., 
 
REFERENCIA: CARRERA ADMINISTRATIVA- Período de prueba. RAD. 20202060559452 del 23 de noviembre de 2020.

 

Por medio del presente, y en atención a su consulta, en la que solicita orientación sobre el manejo de una situación que se está presentando con
una funcionaria pública en período de prueba. Me permito darle respuesta, teniendo en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el Decreto
430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las
entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al
ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y
jurídicos, la asesoría y la capacitación.      
    
Las competencias relativas a establecer las directrices jurídicas para la aplicación de las normas por parte de la entidad y demás organismos y
entidades de la administración pública en materia de régimen de administración de personal se formaliza, entre otros, a través de conceptos
jurídicos,  que  guardan  directa  relación  con  la  interpretación  general  de  aquellas  expresiones  que  ofrezcan  algún  grado  de  dificultad  en  su
comprensión  o  aplicación,  sin  que  tales  atribuciones  comporten,  de  manera  alguna,  la  definición  de  casos  particulares  que  se  presenten  al
interior de las diferentes entidades.      
     
En ese sentido, la resolución de los casos particulares corresponderá en todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es
la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal y, además, en desarrollo de los principios de la
especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, constituye el único órgano llamado a producir una declaración de voluntad con
efectos vinculantes en el mundo del derecho; o a los Jueces de la República, en el caso de controversia entre la entidad  y el empleado.
     
Razón por la cual, no es de nuestra competencia intervenir en situaciones internas de las entidades, actuar como ente de control, investigación,
ni señalar los procedimientos a seguir en caso de que se presenten anomalías al interior de las entidades. 
 
Sin embargo, a modo de orientación la Constitución Política consagra:
 
“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular,  los de libre
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.
 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.
 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para
determinar los méritos y calidades de los aspirantes. El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación
del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley (…)” (Subraya propia).

 
Por su parte, la Ley 909 de 2004 establece: 
 
“ARTÍCULO 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que
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dispongan las normas sobre las carreras especiales.
 
Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos
para el desempeño del empleo y el procedimiento establecido en esta ley.
 
Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas
mediante el sistema de mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley.” (Subraya propia)
 
A su vez, el Decreto 1083 de 2015 consagra: 
 
“ARTÍCULO  2.2.5.3.1.  Provisión  de  las  vacancias  definitivas.  Las  vacantes  definitivas  en  empleos  de  libre  nombramiento  y  remoción  serán
provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo.
 
Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas
mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas
específicos de carrera, según corresponda.
 
Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera.
 
Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo los procedimientos señalados en las leyes o decretos que
los regulan” (Subraya propia).
 
De acuerdo a la normativa transcrita, por regla general los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera, con excepción de los
de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.
 
Así mismo, los empleos de carrera administrativa se proveen mediante nombramiento en período de prueba o en ascenso con las personas que
hayan sido seleccionadas por  el  sistema de mérito.  Es  decir,  que el  ingreso,  el  ascenso y  la  permanencia  en los  empleos  de carrera
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección abiertos para todas las personas que acrediten los
requisitos para su desempeño, garantizando la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al período de prueba la Ley 909 de 2004 establece:
 
“ARTÍCULO 31.- Etapas del proceso de selección o concurso.
 
El proceso de selección comprende:
 
(…) 5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período
de prueba, por el término de seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento.
 
Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere los derechos de la carrera, los que deberán ser declarados
mediante  la  inscripción  en  el  Registro  Público  de  la  Carrera  Administrativa.  De  no  obtener  calificación  satisfactoria  del  período  de  prueba,  el
nombramiento del empleado será declarado insubsistente.
 
El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un concurso será nombrado en período de prueba, al final del
cual se le actualizará su inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral. En caso
contrario, regresará al empleo que venía desempeñando antes del concurso y conserva su inscripción en la carrera administrativa. Mientras se
produce la  calificación del  período de prueba,  el  cargo del  cual  era titular  el  empleado ascendido podrá ser  provisto por  encargo o mediante
nombramiento provisional.
 
(…) ARTÍCULO 38. Evaluación del desempeño. El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y calificado
con base en parámetros previamente establecidos que permitan fundamentar un juicio objetivo sobre su conducta laboral y sus aportes al
cumplimiento de las metas institucionales. A tal efecto, los instrumentos para la evaluación y calificación del desempeño de los empleados se
diseñarán en función de las metas institucionales.
 
(…) Sobre la evaluación definitiva del desempeño procederá el recurso de reposición y de apelación.
 
Los resultados de las evaluaciones deberán tenerse en cuenta, entre otros aspectos, para:
 
A) adquirir los derechos de carrera;
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(…) F) determinar la permanencia en el servicio.
 
(…) ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y
remoción y de carrera administrativa se produce en los siguientes casos:
 
(…) b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño
laboral de un empleado de carrera administrativa;
 
(…) PARÁGRAFO 2. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos de carrera de conformidad con las causales consagradas por la
Constitución Política y la ley y deberá efectuarse mediante acto motivado.
 
(…) ARTÍCULO 43. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento por calificación no satisfactoria.
 
1. El nombramiento del empleado de carrera administrativa deberá declararse insubsistente por la autoridad nominadora, en forma motivada,
cuando haya obtenido calificación no satisfactoria como resultado de la evaluación del desempeño laboral.
 
2. Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento procederá recurso de reposición.
 
3. Esta decisión se entenderá revocada, si al interponer los recursos dentro del término legal, la administración no se pronuncia dentro de los
cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la presentación de los recursos. En este evento la calificación que dio origen a la declaratoria
de insubsistencia del nombramiento se considerará satisfactoria en el puntaje mínimo.
 
4. La autoridad competente que no resuelva el recurso respectivo dentro del plazo previsto, será sancionada de conformidad con la Ley 734 de
2002 y las normas que la modifiquen o adicionen” (Subraya propia)
 
En este mismo sentido, el Decreto 1083 de 2015 dispone:
 
“ARTÍCULO 2.2.6.24. Periodo de prueba. Se entiende por período de prueba el tiempo durante el cual el empleado demostrará su capacidad de
adaptación progresiva al cargo para el cual fue nombrado, su eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes en el desempeño de las funciones
y su integración a la cultura institucional. El período de prueba deberá iniciarse con la inducción en el puesto de trabajo.
 
ARTÍCULO 2.2.6.25. Nombramiento en periodo de prueba. La persona no inscrita en la carrera que haya sido seleccionada por concurso será
nombrada en período de prueba por un término de seis (6) meses. Aprobado dicho período por obtener calificación satisfactoria en el ejercicio de
sus funciones, el empleado adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa.
 
Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado insubsistente por resolución motivada del nominador.
 
(…) ARTÍCULO 2.2.6.28. Evaluación del periodo de prueba. El empleado nombrado en período de prueba deberá ser evaluado en el desempeño
de sus funciones al final del mismo, de acuerdo con lo establecido en el presente título.
 
ARTÍCULO 2.2.6.29 Derechos del empleado en periodo de prueba. El empleado que se encuentre en período de prueba tiene derecho a
permanecer en el cargo por el término de éste, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro. Durante este
período no se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de funciones distintas a las
indicadas en la convocatoria que sirvió de base para su nombramiento o ascenso.

 

(…) ARTÍCULO 2.2.8.1.9 Comunicación de las evaluaciones. Las evaluaciones se comunicarán conforme con el procedimiento que debe surtirse
ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

 

Las  calificaciones  anual  y  extraordinaria  que  deberán  ser  motivadas,  se  notificarán  conforme  con  el  procedimiento  ante  y  por  la  Comisión
Nacional del Servicio Civil y contra ellas proceden los recursos de reposición y apelación, cuando se considere que se produjeron con violación
de las normas que las regulan o por inconformidad con los resultados de las mismas.

 

(…) ARTÍCULO 2.2.8.2.1. Calificación del periodo de prueba. Al vencimiento del período de prueba el empleado será evaluado en su desempeño
laboral y deberá producirse la calificación definitiva de servicios, para lo cual se utilizará el instrumento de evaluación del desempeño que rige
para la respectiva entidad.
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Una vez en firme la calificación del período de prueba, si fuere satisfactoria, determinará la permanencia del empleado en el cargo para el cual
fue nombrado y su inscripción en el registro público de carrera administrativa. En caso de ser insatisfactoria la calificación, causará el retiro de la
entidad del empleado que no tenga los derechos de carrera administrativa” (Subraya propia)

 

Así las cosas, la persona no inscrita en carrera, que sea nombrada en período de prueba, previo concurso de mérito, demostrará su capacidad de
adaptación progresiva al cargo para el cual fue nombrado, su eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes en el desempeño de las funciones
y su integración a la cultura institucional. De esta forma, será evaluada en el desempeño de sus funciones al finalizar los seis meses de dicho
período, si obtiene evaluación satisfactoria adquiere los derechos de carrera, de lo contrario su nombramiento será declarado insubsistente. 
 
Así mismo, la persona nombrada en período de prueba mientras dure este, no se le podrá asignar funciones distintas a las señaladas en la
convocatoria que sirvió de base para su nombramiento o ascenso, y le asiste el derecho de permanecer en el cargo para el cual concursó por el
término del período de prueba, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro.
 

Debe tenerse en cuenta, igualmente que el artículo 3 del Acuerdo 6176 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil preceptúa que los
compromisos para el empleado nombrado en periodo de prueba deberán ser concertados por el evaluador y el evaluado dentro de los quince
días hábiles siguientes a la posesión del servidor en período de prueba.

 

Bajo ese tenor, el empleado que se encuentre en periodo de prueba al momento de presentarse la concertación de los compromisos tendrá que
advertir al evaluador sobre su condición actual de salud, para que sea tenida en cuenta en las funciones que va desarrollar y posteriormente
serán evaluadas.

 

En consecuencia, es importante tener en cuenta que no es procedente desarrollar funciones diferentes a las del objeto de la convocatoria, por
tanto se hace énfasis en que el empleado que se encuentre en período de prueba tendrá que presentar al evaluador al momento de concertarse
sus compromisos las recomendaciones médicas suscitadas, de tal manera, sean tenidas en cuenta la prescripción médica para que el empleado
no sea desmejorado en su labor y sus funciones sean acordes al dictamen médico.

 
Por su parte, frente al acto administrativo de insubsistencia debe ser motivado, y es importante tener en cuenta que antes de emitirlo, deben
resolverse los recursos de reposición y en subsidio de apelación que se interpongan contra la calificación insatisfactoria, y esta debe quedar en
firme. 
 
Por último, contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento procederá recurso de reposición. Esta decisión se
entenderá revocada, si al interponer los recursos dentro del término legal, la administración no se pronuncia dentro de los cuarenta y cinco días
calendario  siguientes  a  la  presentación  de  los  recursos.  En  este  evento  la  calificación  que  dio  origen  a  la  declaratoria  de  insubsistencia  del
nombramiento se considerará satisfactoria en el puntaje mínimo.
 

De acuerdo con lo anterior, deberá declararse la insubsistencia del nombramiento en periodo de prueba del empleado que no obtenga la
calificación satisfactoria de dicho período, una vez en firme la calificación respectiva. Lo anterior en virtud del principio del mérito, según el cual
la permanencia en los cargos de carrera administrativa exige la calificación satisfactoria en el desempeño del empleo, el logro de resultados y
realizaciones en el desarrollo y ejercicio de la función pública y la adquisición de las nuevas competencias que demande el ejercicio de la misma;
el cumplimiento y la evaluación. Dicha determinación la debe tomar la Administración, teniendo en cuenta los términos legales y el portafolio de
evidencias que demuestren la calidad y el desempeño del empleado. 
 
Finalmente,  para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del  sector público,  las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia
ocasionada  por  el  COVID  –  19,  me  permito  indicar  que  en  el  link  http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo  y
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema.
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,
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